
 
 
Para poder ejercer el voto por correo de forma correcta, el hermano correspondiente debe remitirnos una carta en 

el que contiene en su interior los siguientes documentos: 

 

- Sobre blanco pequeño donde en su interior aparece una de las tres papeletas de voto. 

- Fotocopia del carnet de identidad y formulario relleno y firmado. 

 

Toda esta documentación ira en un sobre cerrado a la dirección: 

 

Cabildo General de Elecciones (Hdad. de Jesús) 

Avenida de la Libertad, 1. 

41980 La Algaba (Sevilla) 
 

NOMBRE: __________________________________ APELLIDOS__________________________________________ 

 DNI: __________________ DIRECCIÓN: ______________________________________________________________ 

LOCALIDAD: _____________ PROVINCIA: ____________ C. POSTAL: _________ 

De acuerdo con lo establecido en las presentes Reglas de la Pontificia, Real e Ilustre Hermandad de Ntro. Padre Jesús 

Nazareno, Ntra. Señora de los Dolores, San Juan Evangelista y Santa Cruz del Convento, Yo 

___________________________________, hermano de esta Hdad., debido a ________________________________, 

certifico mi deseo de realizar el derecho a voto, el cual adjunto en el sobre, para las próximas elecciones del día 

19/Junio/2010.  

Atentamente.  

Firma: El Hermano/a   

 

 

 

 

 

 
Pontificia, Real e Ilustre Hermandad de 

Ntro. Padre Jesús Nazareno, Ntra. Señora de los Dolores, 

San Juan Evangelista y Santa Cruz del Convento. 

La Algaba (Sevilla) 



   

VOTO 
 

NO 

 

A LA CANDIDATURA 

COMPUESTA POR: 
 

HERMANO MAYOR:  
José Joaquín Flores Domínguez 
TENIENTE HERMANO MAYOR:  
Jacinto López Flores 
CONCILIARIO I:  
José Cabrera Torres 
CONCILIARIO II:  
Francisco Aragón Valera 
MAYORDOMO I:  
Fco. Antonio Amores Reyes 
MAYORDOMO II:  
Santiago J. Flores Domínguez 
SECRETARIO I:  
A. Faustino Bravo Velázquez 
SECRETARIA II:  
Mª Ángeles Camino Pérez 
FISCAL DE REGLAS:  
Manuel J. Escudero Prieto 

PRIOSTE I:  
Petra Tabares Vega 
PRIOSTE II:  
Luís Fernando López Núñez 
PROMOTOR ECLESIAL:  
Fernando Piñero Quero 
DIPUTADO MAYOR DE 
GOBIERNO:  
Antonio Rodríguez Ramírez-
Cruzado 
DIPUTADA DE CULTOS:  
Mª Esperanza Recuero Carbonell 
DIPUTADA DE CARIDAD:  
Mª Dolores Amores Amores 
DIPUTADA DE FORMACIÓN:  
Mª José Márquez Carranza 
DIPUTADO DE JUVENTUD:  
Fco. José Carmona Fombella 
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